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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 093.2023.GM-MDSS

San Sebast¡án, 07 de setiembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 28-2023-DHC-GSCFN-|\¡OSS de fecha 12 de enero de 2023 del Gerente de
Seguridad Ciudadana Fiscalizac¡ón y Notificaciones; Carta N'021-GM/MDS5-2023 de fecha 1l de
abr¡l de 2023 del Gerente Municipal; Opin¡ón Legal N" 449-2023-GAL-MDSS/RBM de fecha 07 de
agosto de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo establec¡do por el Art. 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,
modif¡cada por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N" 28607 y N'30305 y el art¡culo ll del
Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡palidades, los gobiernos locales
gozan de autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para lás munic¡pal¡dades. radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, aprobado med¡ante Oecreto Supremo N"
004-2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N'27444, los proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos se
sustentan en principios: como el de Legalidad, deb¡do procedimiento y de Verdad Mater¡al. En ese
sent¡do las autor¡dades administrativas deben actUA con resoeto alaCo st¡tución la Lev v eln

IA
los

Oerecho; otorqando a los adm¡nistrados la posib¡lidad de oue exDonoan sus aroumentos. a ofrecer
v oroducir pruebas v a obtener una decisión mot¡vada v fundada en derecho: debiendo en el
proced¡miento, verif¡car plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus dec¡s¡ones, para lo
cual deberá adoptar todas las med¡das probator¡as autor¡zadas por Ley;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial N'0227-2021-GSCFN-MDSS, de fecha 29 de diciembre de
202'1, se DECLARA DE OFICIO LA CADUCIDAD del proced¡m¡ento administrat¡vo sancionador
contra el admin¡strado MIGUEL TITO CCAMA, que se dio por ¡n¡c¡ado med¡ante Acta de
F¡scal¡zac¡ón N" CU 0965, de¡ pred¡o ub¡cado en la AV. SURIHUAYLLA O-7, del d¡strito de San
Sebastián, Provinc¡a y departamento del Cusco, acta efectuada en lecha 27 de noviembre de
2018: y en consecuencia disponer el arch¡vo de dicho procedimiento;

ANALISIS DEL O CONCRETO

Que, mediante Op¡nión Legal N' 033-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '12 de enero de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, opina que se declare PROCEDENTE el lnicio de Ofic¡o de
declarator¡a de Nulidad de Ofic¡o de la Resolución Gerenc¡al N' 0227-2021-GSCFN-MDSS, de
fecha 29 de diciembre de 2021 y que se s¡ga el procedimiento pre establecido para la declaratoria
de nul¡dad;

Que, mediante Carta N'021-GM/MDSS-2023 de fecha 'l l de abril de 2023, el Gerente MuniciPal
da por ¡niciado el procedimiento de nulidad de of¡c¡o de la Resoluc¡ón Gerencial N" 0227-202'l'
GSCFN-MDSS y se le corre traslado al adm¡n¡strado MIGUEL TITO CCAIIA, otorgándole el plazo
de 05 dias hábiles a fin de que proceda a presentar la absoluc¡Ón, argumentos, elementos
probatorios y demás que cons¡dere pert¡nente en resguardo de su derecho de defensa; Ú
embarqo. de la rev¡sión del oresente exoediente adm¡nistrativo se ouede advertir oue el

:/

administrado no ore n to descáfo oa louno

Que, respecto de la nul¡dad de ¡os actos administrativos, el artículo 10' del TUO de la Ley N"
27444, establece las causales de nul¡dad del acto adm¡nistrat¡vo y los denomina como vicios que
causan su nulidad de pleno derecho y son:
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7. La contravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.
2. El defecto o la om¡sión de atguno de sús regulsi¿os de vat¡dez, salvo que se presenle

alguno de los supuestos de conseNación del acto a que se refiere et Ad¡culo 14.
3. Los acfos expresos o /os gue resulten como consecuencia de la aprobac¡ón automática

o por silencio administrat¡vo posit¡vo, por los que se adqu¡ere facuftades, o derechos,
cuando son contrar¡os al ordenam¡ento jur¡dico, o cuando no se cumplen con los
requisitos, documentac¡ón o trámites esenc¡ales para su adquisic¡ón.4 Los acfos adm¡nistrativos que sean const¡tut¡vos cte infrac;ión wnat, o que se dicten
como consecuencia de la m¡sma. (Negrita agregado)

Que, el numerar 213.1 der artículo 213" der ruo de la Ley N. 27444,establece sobre ra nur¡dad de
of¡9j? q.ue "En cualquiera de ros casos enumerados en ei aftícuro 10, puede decrararse de of¡cio la
nulidad de los actos admin¡strativos,- au! cuando hayan quedado fiimes, s¡empre que agravien er
¡nterés público o lesionen derechos fundamentales,;

Que, asimismo, e¡ tercer párrafo del numera¡ 213.2 deI arlículo 213" establece que la nu¡¡dad de
cro ede s r rada func e

¡nval¡da. S¡ se tratara de un acto emit¡do por una autoridad que no está sometida a subordinacl- onjerárqu¡ca, la nulidad es declarada por reso¡uc¡ón del mismo funcionario;
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Que, revisada er Acta de Fiscarización^ N" cu 0965 se advierte que cumpre con argunos de rosrequisitos estabrec¡dos en er numerar 2s4.1 numerar 3 de TUo oL r" r_"y N" zz¿¿¿';-"áp"á ."adv¡erte tamb¡én que la "expres¡ón de ,as sanciorres qu", 
", "i ,uo, ie le pudiera imponer,;,cons¡gnado en er numerat 3del articuro 2sa.i det ruo deiatii N. zt+¿q, r..ró se ÁpnetrÁ eñEL AcrA DE FrscAlrzAcroN N' cu 0965 de fecha zz oe nov¡Jmure de 2018, por tanto, se v¡ene¡ncumpl¡endo con ros requ¡s¡ros estabrec¡dos prr" r",. 

"on.ia"i"áo 
,n ,"to que se ¡n¡c¡o a unprocedim¡ento sancionador der cuar devienen eicomputo de ptaios para la caoui¡aaa ¿et m¡irno;

9ue, lo.s.calsg: ¡mputados que fundamentan er ¡n¡cio de ra nur¡dad de oricio de ra Resorucióncerenciat N' 0227-2021-cSCFN-MDSS, no fueron aOsuáttás fái et aOministraOo ;"*; ;l;;dgbi9gTenle notiñcado; por tanto, es pertinente V f"g"t qrJ.u declare la nulidad del actoadministrativo por no existir un prazo íegar y eaéaz áe in-icio aL computo der proced¡miento
sanc¡onador:

Que, mediante opin¡ón Legar N' 449-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 07 de agosto de 2023, er
9:l"ll9 9:- n"yltos Legates, optNA que se DECLARi i¡ ñuuono DE OFtcto DE LARESOLUCTON cERENCIAL t'¡" OZZZ-ZOZi -OSCFN-MDSS Je rucna zs ue o¡c¡emoie oe áozi qJeDE.LARA DE oF¡cro LA .ADU.TDAD oet proceoimrento a¿Áin]rtr"t¡ro sancionador contra eradm¡n¡strado MIGUEL TlTo ccAMA in¡c¡ado áerectuosámánie med¡ante et Acta de F¡scat¡zaciónN" CU 0965 de Íecha 27 de nov¡embre de 2o1g y no 

"o"Lr"ir" a un deb¡do proced¡m¡entosancionador conforme ros requ¡sitos estabrec¡dos en át nrr"rrizs¿-.r numerat 3 oe iuo;; i; i;;N" 27444, lo cuar se adecua a ra causar de nuridad contemprada en er ¡nc. I der art¡curo 10 derTUo de ra Lev N" 27444. Asim¡smo, op¡na por nernornÁÉl¡"sia ra etapa o" n."árüácion yique al no exist¡r un adecuádo ¡nic¡o der procedimiento sancionadái por defecto en ra em¡sión deracta de fscalizac¡ón corresponde ¡niciar formarmente y oe acuerüo a Ley, previa ur"ruá¡onparticular del caso,

Que, por.las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a ra Ley N" 22922, Ley orgánica deMun¡cipal¡dades y TUo de ra Ley N" zleci, Ley der procedimiento-ÁLm¡nistrat¡vo 
Gánera'í;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo. - oEGLARAR ra NULroAo de oFrcro de ra Resoruc¡ón Gerenciar N"02222021-GSCFN-MDSS de fecha.29 de d¡ciembre ¿e zo)r-, q* oecuna DE oFrcro LAcADUclDAo det proced¡miento administrativo .rn"¡on"ooiionü""; adm¡n¡strado MrcuEL TtroccAMA, iniciado defectuosamente mediante Acta de Fiscarizacián N. cu 0965 o" tá"n" zi oénov¡embre de 2018, por Ia causal de nut¡dad contemplada en el inc. .l del artícuto lo" á"1 iuó J"la Ley N" 27444, Ley del procedim¡ento Administrat¡v; Generat.

\ IOS

on'tll:Jltsi:,'^ § wwwmunisansebastian.gob.pe

,-.+--
Corn?romctidoi co¡Ciro


